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VISIÓN, MISIÓN Y OBJETIVO 
En cumplimiento a lo contenido en el Artículo 10. Información pública de oficio, inciso 5 del Decreto número 57-2008, del 

Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

Ser el registro de las personas 

naturales más confiable y con mejor 

atención en Centroamérica, siendo 

vanguardista en el uso de la 

tecnología.

Visión

Somos la entidad encargada de organizar y mantener el 

registro civil de las personas naturales dentro de un marco 

legal que provea certeza y confiabilidad. Utilizamos para ello, 

las mejores prácticas de registro y tecnología avanzada, en 

forma confiable, segura, eficiente y eficaz. Atendiendo al 

ciudadano en una forma cordial, aceptando siempre nuestra 

diversidad étnica, cultural y lingüística.

Misión
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El RENAP es la entidad encargada de organizar y 

mantener el registro único de identificación de las personas 

naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado 

civil, capacidad civil y demás datos de identificación desde 

su nacimiento hasta la muerte, así como la emisión del 

Documento Personal de Identificación. Para tal fin 

implementará y desarrollará estrategias, técnicas y 

procedimientos automatizados que permitan un manejo 

integrado y eficaz de la información, unificando los 

procedimientos de inscripción de las mismas.

(Artículo 2, Decreto número 90-2005, del Congreso de la República de 

Guatemala, Ley del Registro Nacional de las Personas).

Objetivo

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


